
 

 

 

 

ACORDADO EL DESBLOQUEO DE LA 

CARRERA PROFESIONAL HORIZONTAL  
 

 

SGTEX, junto al resto de organizaciones sindicales, reunidas con la Dirección General de 

Función Pública en la mesa sectorial de Administración General, ha aceptado la propuesta 

de la Administración para el desarrollo completo de la Carrera Profesional de los 

empleados públicos de este sector. 

Aunque dicha propuesta no satisface al 100% las pretensiones de este sindicato, sí que 

supone un salto cualitativo con respecto a la situación anterior de bloqueo, y contempla 

una de las demandas que SGTEX ha venido planteando desde hace años, cual es el 

encuadre y reconocimiento de los distintos niveles que a cada empleado público le 

corresponderían atendiendo al sólo hecho de la antigüedad en el puesto. Asimismo, se ha 

atendido a nuestra solicitud de que dicho reconocimiento se hiciera de oficio, sin 

necesidad de solicitud previa por parte del trabajador. 

En cuanto al abono del resto de niveles, a partir del Nivel I, (ya consolidado y que se 

pagará íntegramente en la nómina del mes de abril), se ha conseguido que ya, en este 

ejercicio 2019, se vaya a abonar también, una parte, el 25%, de las cuantías 

correspondientes al Nivel II, a aquellos trabajadores a quienes se les reconozca y en el año 

2020 se abonarán por completo los niveles I y II. Asimismo se ha conseguido arrancar de 

la Administración el compromiso de abono, en todo o en parte, del nivel III, para el año 

2021. 

Este compromiso final, sin el cual SGTEX no hubiese firmado este convenio, asimila al 

personal de Administración General al de otros sectores que habían alcanzado ya 

acuerdos análogos, y acorta diferencias y desigualdades con los empleados del Servicio 

Extremeño de Salud, por poner un ejemplo, y al menos en esta materia de Carrera 

Horizontal. 

Para ver la tabla y ejemplos del abono en los ejercicios sucesivos visita este comunicado 

completo en la web de SGTEX. 
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